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Valledupar, Cesar, julio siete (07) de dos mil veintitrés (2023).    
    
 
REFERENCIA: PROCESO DE ALIMENTOS     
DEMANDANTE: LIBARDO RODRIGUEZ BELEÑO  
DEMANDADO: LUZ ELENA SIERRA FUENTES  
RADICADO: 200013110001-2016-00226-00     
    
 La demandada en escrito que antecede solicita certificación de lo adeudado por el 
señor LIBARDO RAFAEL RODRIGUEZ BELEÑO, teniendo en cuenta que, 
mediante acta del 26 de julio de 2016, se fijó el 25% del salario y las primas 
devengadas por éste como empleado de la empresa Claro, cuota que a la fecha no 
ha cumplido.  
    
A fin de proveer menor y antes de acceder a lo solicitado, requiérase a la señora 
LUZ ELENA SIERRA FUENTES, para que en el término de cinco (05) días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, aclare los meses adeudados 
por el señor RODRIGUEZ BELEÑO.     
 
Además, debe aportar el recibo del pago del arancel judicial, (acuerdo PSJA 18-
111-76),  
 
De otro lado y con el fin de conocer el valor del salario del demandado, ofíciese al 
jefe de Talento Humano de la empresa Claro, para que se sirva informar   el valor 
del Salario devengado por el señor LIBARDO RODRIGUEZ BELEÑO, menos las 
deducciones de ley, desde el año 2016 a la fecha, como también de las primas y 
cesantías que percibe como empleado de dicha institución.     
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  
  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
Juez  

gsls  
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